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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer, informando que en el término del 
traslado, la parte ejecutante realizó pronunciamiento sobre las excepciones 
propuestas contra el mandamiento de pago.  
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone citar a las partes 
para la audiencia especial en que se resolverán las excepciones, la que tendrá lugar a 
la hora de las DOCE DEL MEDIO DIA (12:00 M) del día 08 DE FEBRERO DE 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
 Juez  

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__009____ Hoy __26 de enero de 2022______. 

 
 
 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 
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